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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, Ocho (8) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida por 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS a través de apoderado judicial en 

contra de GABRIEL SUAREZ RODRÍGUEZ,  para decidir lo que en derecho 

corresponda.  

 

A pesar de que el presente proceso necesita actuación de las partes para seguir el 

trámite, se advierte que desde el pasado 18 de octubre de 2018 existe inactividad total 

en el expediente; tornándose necesario acudir a la figura jurídica contemplada en el 

literal B del Numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que estipula: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…) 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;” 

 

De modo que, debiendo contabilizarse el plazo desde la última vez que se surtió una 

actuación al interior de este proceso, como lo fue la radicación del oficio No. UQE-

2018-3035902 emanado del Banco Agrario de Colombia relacionada con las resultas 

de las medidas cautelares que se decretaron mediante auto del 25 de septiembre de 

2017, no existe actuación posterior que se hubiere desplegado en lo que concierne a 

la ejecución al interior de este trámite procesal. 

 

Y justo para la contabilización del término que señala la norma inicialmente 

comentada, esto es, el de dos años, debemos fijarnos en que el mismo se vería en 

principio configurado el día 18 de octubre de 2020. No obstante como es sabido, se 

decretó por el Gobierno Nacional el estado de emergencia y con ello se emitieron 

diversos decretos para la regulación de los asuntos legales, entre ellos, el Decreto 

564 del 15 de Abril de 2020, el cual en su Artículo 2º, dispuso:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 
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siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura…” 

 

Entonces, dando aplicación al precepto normativo antes descrito y bajo el entendido 

de que debe transcurrir dos años de inactividad para la configuración de este 

fenómeno del Desistimiento Tácito, tenemos que como tiempo inicial de inactividad 

encontramos aquel que va desde el 18 de octubre de 2018 y hasta el día 15 de marzo 

de 2020 (un día antes de la suspensión de términos judiciales dispuesta por el H. 

Consejo Superior de la judicatura- ACUERDO PCSJA20-11517), lo que se traduce en 

un tiempo correspondiente a 16 meses y 15 días.  

 

Ahora, como quiera que el Consejo Superior de la Judicatura dispuso la reanudación 

de los términos judiciales a partir del 1º de julio de 2020 (ACUERDO PCSJA20-11581 

DE 2020), el tiempo restante debe contabilizarse desde este momento con apego al 

decreto ya mencionado, es decir, a las directrices del Decreto 564 de 2020, en 

especial en lo atinente a que la contabilización se efectúa un mes después, contado a 

partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión de términos, lo que 

corresponde a que los 7 meses y 15 días restantes (para complementar los dos años 

inactividad de que trata el artículo 317 del C.G.P.), se contabilizaría a partir del 2º de 

agosto de 2020, feneciendo este segundo periodo, exactamente el día 17 de marzo 

de 2021. Lapsos de tiempo descritos, en los cuales no existió actividad alguna 

emanada de la parte interesada en la presente ejecución. 

 

Por lo tanto, se tienen más que materializados los requisitos para que se decrete la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito; toda vez que 

correspondiendo al extremo activo el impulso de esta clase de procesos de naturaleza 

dispositiva, la parte demandante no ha mostrado un mínimo de interés en seguir con 

la actuación que implica propiamente la dinámica de este proceso puntualmente en lo 

que era continuar con la ejecución correspondiente para la obtención del cobro 

perseguido. 

 

Aunado a lo anterior, se resalta como el legislador instituyó esta consecuencia jurídica 

encontrándose el proceso en cualquier etapa, toda vez que lo que se sanciona es 

precisamente la falta de interés durante un lapso de tiempo suficientemente amplio 

como lo es el de un año para materializar todo tipo de diligencias, verbigracia, de 

notificación y/o de medidas cautelares etcétera.  

 

Finalmente, para dar aplicación a lo establecido en el Literal d) del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se tiene que de la revisión que se hace del expediente 

se impartieron a lo largo del trámite diversas órdenes encaminadas al decreto de las 

medidas cautelares, por lo que se ordenará que por secretaria se efectué la revisión 

correspondiente con relación a la existencia de medidas cautelares y de no existir 

remanente alguno (VIGENTE) procédase con el levantamiento de las cautelas 

comunicando de ello a las entidades a la cuales se le hubiere impartido orden en este 

sentido. En caso contrario, es decir, que hubiere remanente, déjese a disposición de 

la autoridad judicial o administrativa competente las medidas cautelares aquí 

ordenadas. Déjese constancia de la actuación. 
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En razón y mérito de lo expuesto, la Juez Tercero Civil del Circuito de Oralidad de 

Cúcuta, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda 

Ejecutiva Hipotecaria radicada bajo el número 54-001-31-03-003-1997-11439-00, 

seguida por LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, a través de 

apoderado judicial, en contra de GABRIEL SUAREZ RODRÍGUEZ, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron como base de la presente 

demanda, previa solicitud de la parte DEMANDANTE y la concerniente autorización 

que ello implica, si es que a ello hay lugar. 

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaria se efectué la revisión correspondiente con 

relación a la existencia de medidas cautelares y de no existir remanente alguno 

(VIGENTE) procédase con el levantamiento de las cautelas comunicando a las 

entidades a la cuales se le hubiere impartido orden en este sentido. En caso contrario, 

es decir, que hubiere remanente, déjese a disposición de la autoridad judicial o 

administrativa competente las medidas cautelares aquí ordenadas. Déjese constancia 

de la actuación. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el presente expediente, conforme lo prevé el último inciso del 

artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: Déjese constancia de su egreso en el sistema de información estadística de 

la rama judicial y en los libros respectivos.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

Sandra  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 42bd6ad285aa90d668a41831c32cba8a5b49e9f4ee6e39e0966333268e6a557c 

Documento generado en 08/10/2021 06:28:32 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, Ocho (8) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva Singular promovida por 

BANCOLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial en contra de JOSE FERNANDO 

GALLEGO OCAMPO,  para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

A pesar de que el presente proceso necesita actuación de las partes para seguir el 

trámite, se advierte que desde el pasado 15 de febrero de 2019 existe inactividad total 

en el expediente; tornándose necesario acudir a la figura jurídica contemplada en el 

literal B del Numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que estipula: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…) 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;” 

 

De modo que, debiendo contabilizarse el plazo desde la última vez que se surtió una 

actuación al interior de este proceso, como lo fue la constancia secretarial de fecha 15 

de febrero de 2019 registrada en el sistema de informacion judicial Siglo XXI 

relacionada con la realización de los oficios consecuentes de la orden de embargo 

impartida mediante auto de fecha 17 de enero de 2019, no existiendo actuación 

posterior que se hubiere desplegado en lo que concierne a la ejecución al interior de 

este trámite procesal, como lo era al menos aquellas tendientes al retiro de la 

comunicación y su respectivo trámite. 

 

Y justo para la contabilización del término que señala la norma inicialmente 

comentada, esto es, el de dos años, debemos fijarnos en que el mismo se vería en 

principio configurado el día 15 de febrero de 2021. No obstante como es sabido, se 

decretó por el Gobierno Nacional el estado de emergencia y con ello se emitieron 

diversos decretos para la regulación de los asuntos legales, entre ellos, el Decreto 

564 del 15 de Abril de 2020, el cual en su Artículo 2º, dispuso:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 
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de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura…” 

 

Entonces, dando aplicación al precepto normativo antes descrito y bajo el entendido 

de que debe transcurrir dos años de inactividad para la configuración de este 

fenómeno del Desistimiento Tácito, tenemos que como tiempo inicial de inactividad 

encontramos aquel que va desde el 15 de febrero de 2019 y hasta el día 15 de marzo 

de 2020 (un día antes de la suspensión de términos judiciales dispuesta por el H. 

Consejo Superior de la judicatura- ACUERDO PCSJA20-11517), lo que se traduce en 

un tiempo correspondiente a 13 meses exactos.  

 

Ahora, como quiera que el Consejo Superior de la Judicatura dispuso la reanudación 

de los términos judiciales a partir del 1º de julio de 2020 (ACUERDO PCSJA20-11581 

DE 2020), el tiempo restante debe contabilizarse desde este momento con apego al 

decreto ya mencionado, es decir, a las directrices del Decreto 564 de 2020, en 

especial en lo atinente a que la contabilización se efectúa un mes después, contado a 

partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión de términos, lo que 

corresponde a que los 11 meses restantes (para complementar los dos años 

inactividad de que trata el artículo 317 del C.G.P.), se contabilizaría a partir del 2º de 

agosto de 2020, feneciendo este segundo periodo, exactamente el día 02 julio 2021. 

Lapsos de tiempo descritos, en los cuales no existió actividad alguna emanada de la 

parte interesada en la presente ejecución. 

 

Por lo tanto, se tienen más que materializados los requisitos para que se decrete la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito; toda vez que 

correspondiendo al extremo activo el impulso de esta clase de procesos de naturaleza 

dispositiva, la parte demandante no ha mostrado un mínimo de interés en seguir con 

la actuación que implica propiamente la dinámica de este proceso puntualmente en lo 

que era continuar con la ejecución correspondiente para la obtención del cobro 

perseguido. 

 

Aunado a lo anterior, se resalta como el legislador instituyó esta consecuencia jurídica 

encontrándose el proceso en cualquier etapa, toda vez que lo que se sanciona es 

precisamente la falta de interés durante un lapso de tiempo suficientemente amplio 

como lo es el de un año para materializar todo tipo de diligencias, verbigracia, de 

notificación y/o de medidas cautelares etcétera.  

 

Finalmente, para dar aplicación a lo establecido en el Literal d) del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se tiene que de la revisión que se hace del expediente 

se impartieron a lo largo del trámite diversas órdenes encaminadas al decreto de las 

medidas cautelares, por lo que se ordenará que por secretaria se efectué la revisión 

correspondiente con relación a la existencia de medidas cautelares y de no existir 

remanente alguno (VIGENTE) procédase con el levantamiento de las cautelas 

comunicando de ello a las entidades a la cuales se le hubiere impartido orden en este 

sentido. En caso contrario, es decir, que hubiere remanente, déjese a disposición de 

la autoridad judicial o administrativa competente las medidas cautelares aquí 

ordenadas o en su defecto comuníquese a manera de informacion la decision aquí 

adoptada. Déjese constancia de la actuación. 
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En razón y mérito de lo expuesto, la Juez Tercero Civil del Circuito de Oralidad de 

Cúcuta, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda 

Ejecutiva radicada bajo el número 54-001-31-03-003-2011-00033-00, seguida por 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de JOSE 

FERNANDO GALLEGO OCAMPO, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron como base de la presente 

demanda, previa solicitud de la parte DEMANDANTE y la concerniente autorización 

que ello implica, si es que a ello hay lugar. 

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaria se efectué la revisión correspondiente con 

relación a la existencia de medidas cautelares y de no existir remanente alguno 

(VIGENTE) procédase con el levantamiento de las cautelas comunicando a las 

entidades a la cuales se le hubiere impartido orden en este sentido. En caso contrario, 

es decir, que hubiere remanente, déjese a disposición de la autoridad judicial o 

administrativa competente las medidas cautelares aquí ordenadas o en su defecto 

comuníquese a manera de informacion la decision aquí adoptada. Déjese constancia 

de la actuación. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el presente expediente, conforme lo prevé el último inciso del 

artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: Déjese constancia de su egreso en el sistema de información estadística de 

la rama judicial y en los libros respectivos.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

Sandra  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 10da208cb27f8f5d74e397ebf3b30eb50f921a23f15dbd484d9b5f5ffef95b48 

Documento generado en 08/10/2021 06:09:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

San José de Cúcuta, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Hipotecario seguido por 

el ANA CECILIA TELLEZ RODRIGUEZ a través de apoderado judicial, en contra 

de EMMA REBECA OVALLES SALAZAR, para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

A pesar de que el presente proceso necesita actuación de las partes para seguir el 

trámite, se advierte que desde el día 18 de diciembre de 2018, existe inactividad 

total en el expediente, tornándose necesario acudir a la figura jurídica 

contemplada en el literal B del Numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, que estipula: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…) 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;” 

 

Así las cosas, se tiene que efectivamente en el presente diligenciamiento se ha 

configurado el plazo de que trata la norma en cita, por cuanto ya se tomó la 

decisión de seguir adelante la ejecución y la última actuación que dio impulso al 

proceso se efectuó mediante oficio de fecha 18 de diciembre de 2018, en el que 

se ordenó oficiarle a la parte ejecutante para que informara el resultado del 

despacho comisorio No. 2016-049, por lo que el término que señala la norma 

inicialmente comentada, esto es, el de dos años, se vería en principio configurado 

el día 18 de diciembre de 2020. 

 

Sin embargo a lo indicado en precedencia, como es de público conocimiento el 

país en la actualidad se encuentra atravesando por una situación delicada en 

materia de salubridad, con ocasión a la pandemia mundial del Covid19, situación 

ésta que conllevo a que la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura a 

través de los acuerdos PCSJA20-11517 (15 de marzo de 2020), PCSJA20-11521 

(19 de marzo de 2020), PCSJA20-11526 (22 de marzo de 2020), PCSJA20-11532 

(11/04/2020), PCSJA20-11546 (25/04/2020), PCSJA20-11549 (07/05/2020), 
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PCSJA20-11556 (22/05/2020), PCSJA20-11567 (05/06/2020), ordenara la 

suspensión de términos judiciales en el territorio nacional, por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor por causa del coronavirus COVID-19, razón por 

la cual NO CORRIERON TERMINOS del 16 de marzo al 30 de Junio de 2020, lo 

que se traduce en un total de 3 meses y 14 días ínterin este que debe tenerse en 

cuenta a la hora de computar el año de inactividad aplicado al presente 

diligenciamiento.  

 

Adicional a lo expuesto también debe contemplarse la situación que reglo el 

decreto 564 de 2020 mediante el cual el gobierno nacional tomo medidas para 

garantizar los derechos de los usuarios al sistema de justicia en el marco del 

estado de emergencia económica, social y ecológica y en su artículo 2º se expuso:  

 

“…Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se 
suspenden los términos procesales de inactividad para el desistimiento 
tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el 
artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 
General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la 
suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura…” 
 
Pues bien, analizado el decreto 564 de 2020 en concordancia con la suspensión 
de términos decretada por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, 
tenemos que esta última se levantó el día 01 de julio de 2020, pues recordemos 
que la suspensión iba hasta el 30 de junio, y en cuanto al referido decreto tenemos 
que dicha reanudación se contara un mes después a partir del día siguiente es 
decir el 02 de agosto de 2020, resaltando el despacho que cuando la norma habla 
de reanudación la misma se debe entender, como la continuación del desarrollo o 
el faltante de un término como en el presente caso que se encontraba suspendido. 
  
Aclarado lo anterior pasaremos a realizar una operación aritmética básica para 
sumarle al presente proceso dichos términos y definir el término de los 2 años, así 
las cosas tenemos que la última actuación fue el día 18 de diciembre de 2018, 
razón por la cual debemos contar el término que le faltaba del 16 de marzo día 
que inicio la suspensión de términos al 18 de diciembre de 2020 (fecha en que se 
cumplen los 2 años de inactividad), y sumarle el mismo después del 02 de agosto 
de 2020, fecha que se tiene para computar la reanudación de términos. 
 
De esta manera, del 16 de marzo al 18 de diciembre de 2020 hay 9 meses y 2 
días, término que sumado a partir del 02 de agosto nos da para el cumplimiento de 
los dos años el día 17 de mayo de 2021. 
 
Entonces, habiendo trascurrido el tiempo de ley exigido por la normatividad en 

mención, para que se tomen las decisiones de rigor, esto es, más de dos (2) años 

en inactividad absoluta como sucedió en el presente caso, deben tenerse por 

materializados los requisitos para que se decrete la terminación del presente 

proceso por Desistimiento Tácito; toda vez, que correspondiendo al extremo activo 

el impulso de esta clase de procesos de naturaleza dispositiva, el demandante no 

ha mostrado un mínimo de interés en seguir con la presente ejecución.  
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Finalmente, seria del caso dar cumplimiento a lo establecido en el Literal d) del 

artículo 317 del Código General del Proceso, sin embargo de la revisión que se 

hace del expediente se vislumbra que en el proveído aprobatorio del remate, es 

decir, aquel de fecha 25 de mayo de 2016, el Juzgado Quinto Civil del Circuito 

Escritural Permanente, adoptó las medidas de saneamiento del bien inmueble No. 

260 – 25664 (único rematado) y con ello dispuso el levantamiento del embargo 

que respecto del mismo recaía para efectos de que procediera con el registro del 

remate y su respectiva protocolización, siendo esta razón suficiente para concluir 

que no existe razón legal para impartir una nueva orden en este sentido 

 

En razón y mérito de lo expuesto, la Juez Tercero Civil del Circuito de Oralidad de 

Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente Proceso 

Ejecutivo Singular radicado bajo el número 54-001-31-53-003-2011-00196-00, 

seguido por ANA CECILIA TELLEZ RODRIGUEZ a través de apoderado judicial, 

en contra de EMMA REBECA OVALLES SALAZAR, por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron como base de la 

presente demanda, previa solicitud de la parte DEMANDANTE y la concerniente 

autorización que ello implica, si es que a ello hay lugar. 

 

TERCERO: NO IMPARTIR orden tendiente al levantamiento de cautelas por 

considerarse que en el caso particular no hay lugar a ello por lo expuesto en la 

parte motiva de este auto. Sin embargo, COMUNIQUESE lo aquí decidido a los 

juzgados que hicieron petición de remanente.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE el presente expediente, conforme lo prevé el último inciso 

del artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: Déjese constancia de su egreso en el sistema de información estadística 

de la rama judicial y en los libros respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, Ocho (8) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida por 

DEIFAN MARY VALENCIA MÁRQUEZ a través de apoderado judicial en contra de 

ZORAIDA RODRÍGUEZ GUERRERO,  para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

A pesar de que el presente proceso necesita actuación de las partes para seguir el 

trámite, se advierte que desde el pasado 08 de Abril de 2019 existe inactividad total 

en el expediente; tornándose necesario acudir a la figura jurídica contemplada en el 

literal B del Numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que estipula: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. (…) 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años;” 

 

De modo que, debiendo contabilizarse el plazo desde la última vez que se surtió una 

actuación que dio impulso al proceso, como lo fue la notificación por estado, del auto 

de fecha 05 de abril de 2019, por medio del cual el despacho colocó en conocimiento 

de la parte demandada la documentación vista a folios 185 a 193 de este cuaderno y 

se REQUIRIÓ a la parte demandante para que aclarara lo manifestado en el ítem 4º 

del escrito obrante a folio 184 del expediente a efectos de que precisara si sus 

señalamientos eran tendientes a la terminación anormal del proceso, igualmente para 

que allegara la respectiva liquidación adicional del crédito, advirtiéndose que esta 

última carga correspondía a una posibilidad con que contaba también el demandado, 

no existiendo actuación posterior que se hubiere desplegado en lo que concierne al 

trámite procesal. 

 

Y justo para la contabilización del término que señala la norma inicialmente 

comentada, esto es, el de dos años, debemos fijarnos en que el mismo se vería en 

principio configurado el día 08 de abril de 2021. No obstante como es sabido, se 

decretó por el Gobierno Nacional el estado de emergencia y con ello se emitieron 

diversos decretos para la regulación de los asuntos legales, entre ellos, el Decreto 

564 del 15 de Abril de 2020, el cual en su Artículo 2º, dispuso:  
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“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de 

duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 

de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura…” 

 

Entonces, dando aplicación al precepto normativo antes descrito y bajo el entendido 

de que debe transcurrir dos años de inactividad para la configuración de este 

fenómeno del Desistimiento Tácito, tenemos que como tiempo inicial de inactividad 

encontramos aquel que va desde el 08 de abril de 2019 y hasta el día 15 de marzo de 

2020 (un día antes de la suspensión de términos judiciales dispuesta por el H. 

Consejo Superior de la judicatura- ACUERDO PCSJA20-11517), lo que se traduce en 

un tiempo correspondiente a 11 meses y 7 días.  

 

Ahora, como quiera que el Consejo Superior de la Judicatura dispuso la reanudación 

de los términos judiciales a partir del 1º de julio de 2020 (ACUERDO PCSJA20-11581 

DE 2020), el tiempo restante debe contabilizarse desde este momento con apego al 

decreto ya mencionado, es decir, a las directrices del Decreto 564 de 2020, en 

especial en lo atinente a que la contabilización se efectúa un mes después, contado a 

partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión de términos, lo que 

corresponde a que los 12 meses y 23 días restantes (para complementar los dos años 

inactividad de que trata el artículo 317 del C.G.P.), se contabilizaría a partir del 2º de 

agosto de 2020, feneciendo este segundo periodo, exactamente el día 25 de agosto 

de 2021. Lapsos de tiempo descritos, en los cuales no existió actividad alguna 

emanada de la parte interesada en la presente ejecución. 

 

Por lo tanto, se tienen más que materializados los requisitos para que se decrete la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito; toda vez que 

correspondiendo al extremo activo el impulso de esta clase de procesos de naturaleza 

dispositiva, la parte demandante no ha mostrado un mínimo de interés en seguir con 

la actuación que implica propiamente la dinámica de este proceso puntualmente en lo 

que era continuar con la ejecución del saldo restante luego del remate del bien 

inmueble perseguido en el asunto, situación que fue la que precisamente se le colocó 

en su conocimiento mediante auto del 5 de abril de 2019. 

 

Aunado a lo anterior, se resalta como el legislador instituyó esta consecuencia jurídica 

encontrándose el proceso en cualquier etapa, toda vez que lo que se sanciona es 

precisamente la falta de interés durante un lapso de tiempo suficientemente amplio 

como lo es el de un año para materializar todo tipo de diligencias, verbigracia, de 

notificación y/o de medidas cautelares etcétera.  

 

Finalmente, seria del caso dar cumplimiento a lo establecido en el Literal d) del 

artículo 317 del Código General del Proceso, sin embargo de la revisión que se hace 

del expediente se vislumbra que en el proveído aprobatorio del remate, es decir, aquel 

de fecha 18 de julio de 2018, esta unidad judicial, adoptó las medidas de saneamiento 

del bien inmueble No. 260-252874 (único rematado) y con ello dispuso el 

levantamiento del embargo que respecto del mismo recaía para efectos de que 
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procediera con el registro del remate y su respectiva protocolización, siendo esta 

razón suficiente para concluir que no existe razón legal para impartir una nueva orden 

en este sentido 

 

En razón y mérito de lo expuesto, la Juez Tercero Civil del Circuito de Oralidad de 

Cúcuta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda 

Ejecutiva Hipotecaria radicada bajo el número 54-001-31-53-003-2014-00017-00, 

seguida por DEIFAN MARY VALENCIA, a través de apoderado judicial, en contra de 

ZORAIDA RODRÍGUEZ GUERRERO, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron como base de la presente 

demanda, previa solicitud de la parte DEMANDANTE y la concerniente autorización 

que ello implica, si es que a ello hay lugar. 

 

TERCERO: NO IMPARTIR orden tendiente al levantamiento de cautelas por 

considerarse que en el caso particular no hay lugar a ello por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el presente expediente, conforme lo prevé el último inciso del 

artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: Déjese constancia de su egreso en el sistema de información estadística de 

la rama judicial y en los libros respectivos.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez,  
 

 

Firmado Por: 

 

Sandra  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Cucuta - N. De Santander 
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